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metros de longitud del lado del culli:lrado que fomla la malla-,
para la pesca de la ..anchoa,. en el Cantábrico podrá usarse,
únicamente en la parte correspondiente a la bolsa o copo del
arte, mallas que diagOI:.ulmente extendidas pennitan el facil
paso de un calüc~~adoc de 13 mili metros de ancho y 2 milíme
trus de espesor n,5 mílÍllietros del lado del cuadrado}, estando
uCiado y mojado. ~

Tercen::,-Du::intc ]u costera de la ~anchoa~ y h;;lSfa el 15 de
mayo, lnclusjv<2, cit, cada año, queda prohi'bida la ppsc.a dl' 85ta
eSj18ci8 POI' el p¡"vcNlimiento de ~flesca a la Juz~ con el empleo
de botes.

Queda derogada la Orden' ministu'-':::J! de 29 de mayo de Hr¡3
("Boletin Oficial del Estado,. llÚm8!;; 1:,,61 <

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1974.

El Ministro encargado del Despacho,
AJ"Uf"i;¡": '{ G'\itC~ ,\-BAXTER

[¡¡)lO';, S;",'O S(;i\"k>~"cl.i:l.rio de la MHl'in¡;¡ Mercante y Director
gen l'~d d<' ('!'-CU i\Julitima.

II. Autoridades y .pt'rsonal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

I la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y
, único, numero 2, letra aJ del Decreto de 12 de diciembre de 1958.

ha tenido a Lüen nombrar a los siguíentes Registradores de la
Propiedad para los Registros que se citan.

Lo que comunico e V. 5.
Días guarde a V. S.
Madríd, 22 do abril de 1974, -··EI Diredor general, José Poveda

MUI-cia. .

Sr. Jefe del Serv icio Regist.ral Inmobiliario y Mercantil.

JUSTICIADEMINISTERIO
RESQLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado ':Jor la que se nombran Re
rJistradores de la Propiedad en resolución de con-
curso ordinario de vacantes. •

Esta DíreCclóa General, con ~ujedón a lo dispuesto en los
scl.iculos 284. de la Ley Hipotecaria, 513 de ~u Reglamento, 17 de
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REL.4C10N QUE SE CiTA

Regi;;1 n.dor nüJllunldo

---~--~._---

Número
esca,afón

Registro Resultas

D. Angel Martín Cifuentes .....
D. Paulina Rodriguez eollantes .
D. Manuel IranZo Henares .
D. José Ramón Benavides Gómez .
D. Jo::.é Orihuela González .
D. Pío Cabanillas Callas ., ..•....
D. Carlos Jesús Alvarez Romero .
D. Eugenio Páez Martinez .
D. Ramón Gabriel Sanehez de Frutos.
D. Eduardo Ballesler Giner ..

D. Miguel Vaquer Salort , .
D. Carlos García Rodríguez ..
D. Antonio Moro Serrano ,.. ,.•...
D. Juan Sevillano üjeda .
D. Manuel González-Meneses Robles ..
D: Andrés Vega Cuéllar .
D. Joaquín Beunza --'ázquez '.
D. Gabríel de la Mata Güell .
D. Sergio Saavedra Queímadelos .
D." Maria Rosa Rebollo González
D. Gerardo Muriedas Mazorra
D. And~és Castizo Romero

39
o:J

118
126
246
261
280
282
286
322

323
339
367
386
394
451
493
498
499
500
511
525

San Sebastián JII , .
Madrid número 15 .• ~ .
Valep.cia Oriente 1 .
SevIlla numero 1 .
Jerez de la Frontera ,..........•....••••.
Valladolid número 1-1 ,••.,
ValladoIíd número 1-U .
Alcázar de San Juan .
Orense .
Ejea de los Caballerüs-Sos del Rey Ca-

tólico , .
Phsencia·Hervás ................................•.

~~~: .~~..~~~~ ..::::::.:::::::::::::::::::::::::::::
Olot ,. .
Príego (Córdoba) .
Ceuta ,.. , ' ., .
Alberique .
Escalona , ,............•...
Enguera. .
Baena , .
Villacarriedo .. . .
Canjayar .. .

Bilbao Occidente IV.
Madrid numero 2-II.
Hospitalet numero 1-1.
Torrente III.
Utrera.
Santa Cruz de la Palma.
Illescas.
Almodóvar del Campo.
Onteniente.

Valls.
Ba.,;a.
La Rambla.
Navahermosa.
Pozoblanco.
Montilla.
San Vicente de la Barquera-Potes.
Mora de Rubielos-Aliaga.
Castrojeriz-Villadiego.
Lalín.
Nava del Rey.
Villalpando.
Gcrgal.

,

-

De acuerdo con Jo establecido en la Orden del Ministerio de
la Gubernación de :31 de julio de. 1967, en virtud de lo dispul.'sto
en la disposición transitoria segunda, dos, de la Ley 93/19(16, de
23 de diciembre, dada la existencia de vacantes comprendidMs
en las plantillas presupuestarias fijadas para el presente ejer-
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MINISTEIUO
DE LA GOBERNACION

RFS'OLUC10N de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que .se nombran funcio
narios del C[¡.erpo especial Ejecutivo de Telecomu
nicación a los qu.e se citan, procedentes de las Es
calas Auxiliar Mixta y de At~xiliares Mecanicos de
Telecomunicación.

cicio económico y de conformidad -con !a propuesta de la S~ec

cjón de Personal.
Esta Düección General, en uso de las facultades que le con

fiere el Decreto 1826/1961, de 22 de septiembre. sobre desconcen
trnción de funciones, en relación con el apartado segundo d~l

articulo 17 del Decreto 315í1964, de 7 de febrero. ha tenido a
bien nombrar funcionarios del Cuerpo Especial Ejecutivo de
Telecomunicación a los relacionados en la lista adjunta, proce
deutes de las Esca!lis Auxiliar Mixta y de Auxiliares Mecánicos
de Telecomunicación, en los destinos también figllrados que
actualmente ostentan y en las vacantes existentes en el referido
Cuerpo, con la antigüedad para todos los efe?tos de los días
que para cada uno se expresa, en que cumplIeron las condi
ciones establE'cid:.s para pasar a dicho Cuerpo

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efect')s.
Dios guarde H V. I.
Madrid, 15 de abril de 1974,-El Director general, P. S., el

Secretario general, Isid~érez-BeneytoCanicio.

¡ Sr. Jefe de la Sección de Personal rll' Telecomunicación.


